
 
AMPLIACIÓN DE FECHAS PARA DECLARAR INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
Somos conscientes de la situación que enfrenta Medellín con la llegada del COVID-19 y las 
implicaciones que tiene para las empresas hacerle frente a esta calamidad pública, la 
Secretaría de Hacienda de Medellín reglamentó la modificación del calendario tributario, 
incluyendo la definición de nuevas fechas de vencimiento para presentar la declaración 
anual de Industria y Comercio. 
 
El portal continúa activo para quienes deseen hacer en línea la presentación de su 
declaración de Industria y Comercio y el pago por PSE. Los invitamos a hacer uso de 
este medio para evitar desplazamientos.   
 
Es muy fácil: 

 
 
 
 


